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Colctín
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gabier- - 
no son oblig'alorias para la capital de pro- ; 
vincla desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Loy 
de 3 de Noviembre de ISS?,)

SÜSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 19 rs. Id. fuera, 16
Tres id.......................... 45 . < . ; « 45
Seis id9090
Un año..........................180.......................... 180
Se publica todos los dias escëplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
bao de remitir al Gelo político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los] editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Guerra.

REGLAMENTO 
;?úra el' reemplazo y reserva 

del ejército.

(Continuación.)

TITULO II.
Del reemplazo de los ejércitos de 

Ultramar.
CAPITULO PRIMERO.

Del servicio en Ultramar.
Art. 93. Las bajas del Ejército 

de Ultramar se reemplazarán en 
primer término con los individuos 
que se alisten voluntariamente, ya 
procedan de ¡a clase de paisano ó 
cumplidos del Ejército, ó bien per
tenezcan á la reserva ó á la clase 
de reclutas disponibles, como asi
mismo á los cuerpos de las diferen
tes armas ¿institutos del Ejérci
to, aun cuando se hallen disfrutan
do licencia ilimitada.

Las circunstancias que han de 
reunir los voluntarios de la clase 
de paisano y los cumplidos del 
Ejército, y las condiciones bajo las 
cuales se admitirá el enganche y 
reenganche con opciou á premio, 
se determinarán en las disposicio
nes especiales que se dicten al 
efecto.

Art. 94. Si el alistamiento vo
luntario no fuera suficiente para 
cubrir las bajas ocurridas para lle
nar el contingente necesario, se
gún las exigencias del servicio, se 
cubrirán por medio del sorteo que 
se verificará entre todos los reclu
tas destin5.düs al servio activo, con 
sujeción á lo prescrito en el artí
culo 20 de la ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército.

Podrá tambien verificarse es
te sorteo en los cuerpos del Ejér- 
píto activo paire los individuos que 

no hayan cumplido en él un año, 
á contar desde su ingreso en caja, 
cuando por circunstancias especia
les lo disponga así el Gobierno.

Art. 95. El número de hom
bres que haya de obtenerse en ca
da reemplazo con destino á los 
Ejércitos de Ultramar se fijará 
oportunamente por el Ministerio 
de la Guerra, mediante Real órden 
que se expedirá al efecto.

Art. 96. Los reclutas destina
dos por sorteo á los Ejércitos de 
Ultramar, y lo mismo los que se 
alisten vol untaría mente, recibirán 
la licencia absoluta al cumplir cua
tro años de servicio en aquellos 
Ejércitos, contados desde la fecha 
de su embarque, y quedarán dis
pensados de servir en la reserva.

Art. 97, Los que por enferme
dad ú otro motivo regresen á con
tinuar sus servicios al Ejército de 
la Península sin haber extinguido 
en el de Ultramar los indicados 
cuatro años, al cumplirlos entre 
ambos Ejércitos, se les destinará 
á la reserva; condonándoles para 
el tiempo que deben servir en di
cha situación un plazo igual al que 
hayan permanecido en Ultramar, 
además del que hubiese trascurri
do desde la fecha de su ingreso en 
caja hasta la del embarque.

Art. 98. Entre todos los indi
viduos destinados á los Ejércitos de 
Ultramar se escogerá para servir 
en el de Filipinas, mediante Real 
órden que se dictará al efecto por 
el Ministerio de la Guerra, el nú
mero que sea necesario para reem
plazar las bajas ocurridas en Ia ar
tillería de aquel Ejército que reú
nan las condiciones de robustez que 
se requieren para servir en la ex
presada arma, y tengan además la 
estatura de un metro 677 milíme
tros.

No serán sin embargo elegidos 
ni admitidos para servir en Filipi
nas, aun cuando reúnan las cir
cunstancias indicadas en el párra
fo anterior, los reclutas que al 
tiempo de verificarse la elección se 
hallen pendientes de recurso de 
exención legal, ó del que hubieren 
interpuesto en queja de los fallos 
de las Comisiones provinciales, ex
ceptuándose tambien del destino á 
dicho Ejército los individuos que 
sean llamados al servicio activo en 
las condiciones expresadas en el 
art, 120 de este reglamento, que 
deben ser destinados á Cuba ó 
Puerto-Rico, según se determina 
en el artículo 121, yen genera! to
dos aquellos que resulten por cual
quier concepto obligados á servir 
en Ultramar por un plazo menor 
de cuatro años.

Art.|99. Cuando fuere necesa
rio variar el concepto en que se 
halle sirviendo algún individuo 
perteneciente á los Ejércitos de 
Ultramar, ó que deba regresar á la 
Península para pasar á la situa
ción de recluta disponible Ó á la 
reserva, por haber resultado exen
to del servicio activo en cualquier 
concepto, según así lo manifiesten 
las Comisiones provinciales, se di
rigirán al Ministerio de la Guerra 
los Capitanes generales de los res
pectivos distritos, á fin de que por 
dicho departamento se comuni
quen á las Autoridades militares 
de Ultramar las órdenes corres
pondientes al efecto,

CAPITULO 11.
Del sorteo para Ultramar.

Art. 100. El sorteo tendrá lu
gar en las cajas de recluta, bajo la 
presidencia de los Jefes principales 
de las mismasy con la interven
ción de un Vocal de la Comisión 

provincial respectiva designado por 
esta Corporación, con arreglo á lo 
determinado en el ya citado artí
culo 20 de la ley de 28 de Agosto 
último.

Será un acto público a! que pó- 
drán^asistir cuantas personas ten-’ 
gan interés en él.

Art. 101. Quedan exceptuados 
del sorteo para Ultramar:

1,’ Los individuos que se ha- 
Ven inscritos en las industrias de 
pesca y navegación, los cuales por 
la lev de 7 de Enero de 1877 están 
obligados á servir en los buques de 
la Armada.

2 .° Los pertenecientes al cuer
po de voluntarios de marinería que 
por el decreto de su institución de
ben servir igualmente en los bu
ques de la Armada.

3,’ Los que se destinen á los 
cuerpos de infantería de marina, 
en razón á que lo sufren pertene
ciendo ya á dicho instituto para cu
brir el servicio del mismo en Ul
tramar,

4 .’ Los que se encuentren en el 
caso á que hace referencia el pár
rafo segundo del art. 96 de la 
ley, toda vez que con sujeción á Io 
determinado en el mismo han de 
extinguir precisamente en el re
gimiento Fijo de Ceuta el tiempo 
de servicio activo,

5 .” Los que se hallen compren
didos en las reglas L* y 2.'' del 
art, 97, los cuales debentenar igual 
destino á la extinción de sus con
denas.

6 .° Los que hayan sido conde
nados á la pena de relegación, 
puesto que con arreglo á lo pres
crito en la regla 4.® del referido ar
tículo 97 deben servir forzosamen
te en Ultramar.

7 .' Los que sean declarados

Ministerio de Cultura 2024



prófugos, toda vez que por virtud 
de lo determinado en los artículos 
144, 152 y 153 de la ley deben ser 
destinados tambien á los Ejércitos 
de Ultramar ó al regimiento Fijo 
de Ceuta, según el caso en que se 
hallen.

8.* Los que al tiempo de veri
ficarse la entrega en caja conste 
que se hallan residiendo en las 
provincias de Ultramar, puesto que 
según lo establecido en el art. 27 
de la ley deben ingresar en el Ejér
cito de la Isla ea que residan, y

9/ Los que se rediman á me
tálico ántes de su ingreso personal 

en caja, ó de la celebración tlel sor - 
teo en que debieran ser incluidos.

Art, 102. Los individuos que 
se expresan en el art. 90 de la ley 
sufrirán el sorteo para Ultramar 
el dia que les corresponda por ra
zón de la fecha en que sean admi
tidos á cuenta del cupo respectivo; 
pero no serán llamados al embar 
que los que les toque aquel desti
no, á menos que por cesar en la 
situación que les exime del servi
cio resultan obligados á ingresar 
en las fi.Ias.

(Se continuará.)

GobUrúo civil da la pro
vincia de Cór ioba.

Núm. 3335.

Encargo á los Sres Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de la caballería cuyas 
senas se espresan á continuación, 
y caso de ser habido la pongan á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Cazalla con las perso

nas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adqui
sición.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador,
Enrique de Leguina.

Señas.
Ua caballo pelo castaño en

cendido, de siete á ochoaflos, alza
da sobre dos dedos, sin hierro y 
con la señal particular de tener la 
cara pelada á causa del fuego en 
parte y en el cuadril derecho unas 
pintas blancas.

—MI WIM» ■—"

Administración
Núm. 3S&5.

' de !a provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

ae ancas, .diuaica., por la Dirección general do Propiedaaea y Derechoa del Estado ea sesión dei 14 de, actoa., rent.aiadas en esta capital y sus partidos^ 

como á continuación se espresa.

Total.
Número Número

Su proce
dencia.

—
de 

orden.
Fecha 

del remate.
iel inven

tario. Clase de las fincas. Nombre del rematante. Pts. Gis.

1

2

13 Setiembre

13 ■ id.

78 

id.

2361

3643

Cifro.

Propios.

Una suerte de tierra con 34 olivos en el partido de Cambalache,

51 arbolado existente en una suerte de tierra de Tomás Moreno, 
sitio de Pozo de Linares, término de Pozoblanco,

D. Zacarias de Lara.

Antonio Sánchez Bisque.

110

16

3

.4

13

13

id.

id.

id.

id.

3647

3646

id.

id.

El arbolado existente en 9 fanegas de tierra de Jlanuei fásico t.a- 
lixto, situado en el arroyo de Pedro Minguillo, término de lorre- 
campo, de los propios de Pedroche. , , ,

El arbolado existente en 3 fanegas tierra de los herederos de Ma
nuel Jurado, situado en ei arroyo de Pedro Minguillo, Lernuno de

Zacarias de Lara. 15

27

5

6

7

13

13

13

id.

id.

id.

id.

td, 

id.

3641

3638

3648

id, 

id. 

id.

Torrecampo, de id. de id. , ,
El arbolado existente en 6 fanegas de Alfonso Sánchez Delgado, 

situado en la margen derecha del Guadarrama, cerca de las sen
das, término y propios de Pozoblanco. , ,

El arbolado existente en S fanegas de tierra de D. Juan Lorenzo 
Crespo, situado en lo alto de las quebradas del Garbanzal, termi
no y propios de Pozoblanco. , tt .

El arbolado existente en 5 fanegas tierra de D. Francisco «mimo 
y de la viuda de Manuel Crespo y Zarco, sitio de la iuente del 
Zarco, término v propios de Torrecampo. .

Adolfo Sánchez Bisque,

José Campos Blanco.

Juan Fernandez Jurado.

8

12

10

8 30 Agosto id. 3639 id. El arbolado existente en 10 fanegas tierra de la viuda de Juan 
Pablo, en fuente Garbanzal, término de Pozoblanco. Andrés Lasso de la Vega. 60

9

10

30 id.

id.

id.

id.

3629

3640

id.

id.

El arbolado de mata parda y demás arbustos existentes en lu tane- 
gas de tierra de Melchor Aranda, situado sobre las sendas de las 
veredas, de los propios de Pozoblanco.

El arbolado existente en 19 fanegas de tierra de Gabriel 4 aleutm
Ei mismo. 23

Ortega, situado en el portezuelo de las veredas, de los propios de
El mismo. 60

11 30 id.' id. 3634 id. El arbolado existente en 20 fanegas de tierra de Manuel Herrero, 
sitio de la Caldera de Pozoblanco. El mismo. 160

30 id. id 3631 id. El arbolado existente en 9 fanegas de la viuda de D. Juan Laceres El mismo. 23
en cumbre de Cuqueritos, id. , ,

13 30 id. id 3628 id. El arbolado existente en 12 fanegas de los herederos de D. Juan 
Fernandez, en los labrados de Torrero, id. Joaquín Gallardo Rammez. . 30

14 30 id. id 3622 id. Una haza de tierra sita en el Pozo de la Nava, término y piopios Zacarias de Lara. 101

30
30
30
30

id id 765 Clero.
de id. , „ ,

Una casa en Ia ciudad de Lucena calle Cabnllanas, num. 70. Francisco Barranco. 2325
1501

16 id.
id.

Julio.

id 
id

878
75

id. Una casa en la ciudad de id. calle de Mina, núm. 12.
Una casa en Córdoba calle del Muro de la Misericordia, num, 10. Francisco de Paula Alvarez, 3306

17
18 184 id. Una haza de tierra en el ruedo de Córdoba, pago de Fuensanta 

Puente de Diablos.
Miguel Tortosa. 2600

Córdoba ÍO de Diciembre de 1878.=EÍ Jefe económico, Carlos Lopez de Longoria.
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Por ia dirección general de 
rentas estancadas se ha eomuni- 
cado á esta Administración eon 
fecha 10 del actual, la Real órden 
que sigue;

«Poi’ el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 14 de Noviem
bre último, la Real órden si
guiente:

«Exorno. Sr.: El Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al Director general de la 
Guardia civil lo que sigue;

Excmo. Sr.: No solo en muchas 
provincias sigue el contrabando de 
tabacos causando perjuicios á los 
valores de la renta, á pesar de la 
activa persecución que sufre, sino 
que en otras varias, donde la in
troducción y venta clandestinas de 
este artículo se conoce poco, se 
dedican sus narales, en mayor ó 
menor escala, al cultivo fraudulen
to de dicha planta, según sucede 
en Cáceres, Málaga, Jaén, Orense, 
Navarra, Castellón, Ciudad-Real, 
Oviedo y Almería, habiendo funda
dos temores de que en otras partes 
se haga la propia defraudación. El 
arranque de plantas verificado en 

■ el valle de Erro por el Jefe econó
mico de Navarra, y en el término 
de Cañete la Real por individuos 
de la Guardia civil, son hechos que 
demuestran que unas veces porque 
algunos carabineros, olvidando el 
honroso comportamiento y espíri
tu que en general anima á los de 
su ciase, y otras porque la situa- j 
cien de la fuerza concentrada en i 
puntos dados no la permita recor
rer el país en todas direcciones, no 
basta tan distinguido Cuerpo á 
contener ese cultivo fraudulento, 
que se esconde en los montes y en 
lo más accidentado del terreno, así 
como que esta misión nadie puede 
cumpliría mejor y más activamen- 
te que la Guardia civil, sin desa
tender por eso las obligaciones 
propias tde su instituto. En virtud 
de lo expuesto, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido mandar que siguien
do lo prevenido en la Real órden 
de 1.“ de Octubre último, se ha
gan presentes á V. E. estas consi
deraciones, para que en circular 
que dirija á los Jefes de tercios, les 
inculque y recomiende el deber en 
que se hallan de perseguir el culti
vo del tabaco y destruir las planta
ciones, entregando á los tribuna
les á los defraudadores y sus cóm
plices, como comprendidos en el 
delito que define el número 1.% 
artículo 18 del Real decreto de 20 
de Junio de 1852.

he Real órden lo digo á V. E. 
para loa efectos correspondientes, 
—De la propia Real órden, tras
mitida por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.»

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento, y á fin de que 
haciéndolo publicar en el «Boletín 
oficial» de esa provincia, haga en
tender á los alcaldes de los pueblos 
el deber en que se encuentran de 
denunciar á la Administración y á 
la fuerza de la Guardia civil todo 
cultivo de tabaco que exista en el 
término de su jurisdicción, con el 
nombre de los defraudadores, por
que de lo contrario se les hará res - 
ponsables en concepto de encubri
dores, conforme determina el artí
culo 32 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852.»

Lo que esta Administración 
publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores 
Alcaldes de esta provincia, á quie
nes esta oficina interesa muy es
pecialmente miren con toda prefe
rencia el importante servicio de 
que trata la preinserta lieal órden,

Córdoba 18 de Diciembre de 
1878.— El Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

■I Hi imiw>h!^2sgwKaprr imiirn gww 1 ion jwm u scwMaiaa

AYUNTÂllENTOS.
Núm. 3336.

Alcaldía corstituo’oaal da 
G ua:* alcázar,

Don Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa
Hago saber; que en cumpli

miento á las (disposiciones vigen
tes, el ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado el que se pro
ceda á'los trabajos para la forma
ción del Apéndice dcl amillara- 
miento de la riqueza pública del 
año económico de 1879 y 1880, 
respectivo á este término munici
pal; en su virtud se concede el tér
mino de treinta dias, á fin de que 
durante los cuales, presenten, los 
que hayan tenido alteración las 
debidas declaraciones j aradas; en 
la inteligencia que trascurrido que 
sea el aludido término, no se ad
mitirán las que con posterioridad 
se presenten.

Lo que se anuncia al público 
para la peñera! inteligencia.

Guadalcázar quince de Diciem
bre de rail ochocientos setenta y 
ocho,— Eduardo Cadenas.—-José 
Garrido y Fernandez, Secretario.

Núm 3341. 
fkicaldia coasiitucionat de 

Conquista.

Don Julián García y Copado, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber; que debiendo pro-' 
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla

currido sin verificarlo, no tendrán 
derecho á reclamación alguna.

y'para que llegue á conoci
miento de los contri buyente.s, se 
publica y fija él. presente en Zuhe
ros á quince de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.-Fran
cisco Cantero.

Núm. 3345, 
Alcaldía constitucional da 

Montoro.

Formadas de oficio las cuentas 
del Pósito de esta ciudad corres
pondientes á los años económi
cos de 1874 á 1875, 1875 á 1876 
y cinco primero.^ meses de 1876 á 
1877 así como con arreglo á Ins- 
truceim las de los siete meses res
tantes de este último periodo y to
do el siguiente de 1877 á 1878, se 
bailan de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér- 

j mino ríe quince diasá liu de que 
i los vecinos puedan examinarías y 

formar por escrito, las observacio
nes que consideren oportunas.

Montoro Í7 de Diciembre de 
1878. Andrés Benítez.

Núm. 3350.
' Formadas de oficio las cuentas 

■ del Hospital de Jesús ^ azaran o de 
j esta ciudad correspondieutes al año 
» económico de 1875 á 1876 y cinco 
; primeros meses de 1876 á" 1877. 
= así como las de los siete meses res- 

1 tantes de este último periodo y to- 
| do el siguiente de 1877 á 1878 con 

arreglo á instrucción, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias á fin de que los vecinos 
puedan examinarías y formar por 
escrito las observaciones qué con
sideren oportunas.

Montoro 17 de Diciembre de 
1878. Andrés Benítez.

ra miento de la riqueza pública de 
la misma correspondiente al año 
económico de 1879 á 80. se hace 
preciso que los contribuyentes pre- ; 
senten en la secretaría municipal ' 
relaciones juradas de las altera- ■ 
cienes que hayan tenido en sus fin- i 
cas y ganados, concediéndoles pa
ra ello el término de treinta dia? ' 
contados desde la inserción de es 1 
te edicto en el «Boletín oficial» de • 
la provincia; en la inteligencia que J 
espirado este plazo no se oirá re ; 
clamacion alguna. *

Conquista doce de Diciembre 
de mi! odiocientos setenta y ocho. 
—Julián Garcia.- José Antonio 
del Hoyo, secretario.

Núm.3342.
Alcaldía constitucional de 

VUlanusv ? del Rey.

Conforme con lo dispuesto por 
la Dirección general de contribu
ciones y circular de la Adminis
tración económica de la provincia 
fecha 30 de Noviembre último, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acerdado conceder un plazo de 
treinta días contados desde el de la 
inserción del presenteen el «Boletín 
oficial,» para que los contribuyen
tes vecinos y los hacendados foras
teros, presenten en la secretaría del 
mismo relaciones juradas y docu
mentadas de las alteraciones ' que 
por cambio de dominio ú. otras 
causas hayan de sufrir sus parti
das de riqueza y deban compren
derse entre las que constituyan 
el apéndice que en esteañO ha de 
hacerse al a mil Iara miento, base 
del próximo reparto de 1879 á 89; j 
apercibidos, de que pasado aquel, - 
no serán atendidas las que pre- 
senten. |

Y para que nadie alegue igno- 1 
rancia, se publica y fija el presen- ; 
te en Villanuevadei Rey á quince i 
de Diciembre de mil ochocientos se- • 
tenta y ocho.—Salvador Naranjo.

-------,..«.^MM«4',X«>±.«'*>*Ml)»** —— j

Núm. 3343. j
Aic-ilHa coasUtucio’.dal dí ■ 

Zuhíiros.

Don Francisco Cantero y Zafra, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo darse 

principio por la Junta pericial á la 
rectificación dei amiUaramiento 
para el próximo año económico de 
1879 á 80, se previene á todos los 

j propietarios, colonos y ganaderos 
de este término municipal pre
senten relaciones jorcadas de las 

! alteraciones que tengan en susres- 
pectivos conceptos de riqueza, du
rante el plazo de treinta dias, con
tados desde la lecha de liste anun
cio; en la inteligencia, qne trans

Monís de Piedad del Sr. Medina 
y Caja de ahorros de Córdoba.

Operaciones practicadas en la Sec*- 
cion de Caja hoy Domingo 22 de 
Diciembre de 1878.

; nez Hidalgo,
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iSOTCIOSÍ,

ARRENDAMIENTO,
Desde 1/ de Eaero del próximo 

año de 1879 se hace de la hacien
da denominada «Aiizné», en tér
mino y á corta distancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ha
cienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás artefac
tos, cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 
el completo de las 980 fanegas de 
cabida de que se compone, están 
pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden llevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas Ias oficinas necesarias á pié 
de hato. Para tratar en casa de la 
Exraa, Sra, Marquesa de Guadal
cázar.

QUINTAS,
E.s de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Feira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. An^el Sanches y Garcia^ 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieotes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suácricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.
*^*’*™**^*^^^™**^****’*^****^*®wi*®‘XTwiw^m7

La B eneficeucia en España, 
por el Dr.D, Fermín Hernández Igle 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción,

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utifi- 
simos apéndices, algunos de documen- 
los inéditos ínteres antes, y dos to
lmos en A.con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y iis
las de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,* 
Letrados Ib y í8 y aan 
Femando 34.

ANUNCIO,
La nuevi, ney de reemplazos, 

con notas y formular!' s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, * 
Contador de fondos provinciales de j 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la * 
misma provincia. Un volúmen de . 
300 páginas próximamente en 8,, f 
su precio 2 pesetas 50 céntimos ¡ 
franco de porte. [

Puntos de venta.
Albacete.^D. José Maria Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la di
putación provincial.

Faetums de cupones 
cea jarregío el último 
modelo, æ hallan de 
venu en la imprenta de 
est» periódico san Fer- 
nan4o 3i y L^trnde^; 1M,

CONSTITUCION.
Leyes muoicipal y provincia no- 

vísimasde SI de Ocíubra de 1877, 
motadas y concordadas con las de 
20 do Agoslo de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com- 
plemeolarias de las mismas, á sa
ber:

Ley elecloral reformada de Ayun 
lamieclos y de Diputados; Ley elec- 
torai novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal para los delitos pige- 
orales; Ley elecloral novísima de 
Si nadores; Apéndice á la Ley pro 
viocial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones proviociales 
como Tribunales contencioso admi
nistrativos y procedimiento ante la 
mismas; Legislación sobre compe- 
teocias, extranjeros, obras públicas, 
conlralacion de servicios y obras pú- 
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciú- 
nes, enajenación forzosa, Asociación 
geoeral de ganaderos y otras mu

chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemenle é ¡lustrada con cotas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia adrainis!raliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facilitad de Derecho en sus Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Dfireelio administrativo, es-Diputado 
à Córles, Vocal de Ia comisión y Vi- • 
cepresidenle de la Dipulacionproviu- 
cialqne ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en A." de unas 700 paginas

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor. — Derecho 
civil aragonés. —Un lomo pn 8mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco peselas.

Los pedidos de ambas obras ai : 
autor, con dirección al Gobierno ci- \ 
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, ; 
prévio pago en letrasó libranzas ó ' 
sellos de com unicae iones. 1

El autor abona el 25 por 100 por ' 
cada cinco ejemplares que se lomen. '

A ks Secretarios deí
Ayuntamiento. j

Repartimiento y Ma- Í 
Iricuía Í

Los pliegos estados 
para la formación de la » 
Matriculis de subsidio y j 
Repartirniento por ter- í 
ritoriaí, coa el aumeoto ’ 
del tanto por ciento pa- i 
ra municipales y con í r^ j 
reglo á ks últimos mo- ! 
deíos<, se hallan de venta ! 
colaimprenla > librería ’ 
del “Diario de Córdoba* ‘ j 
Letrados 18 y Sao Fer- > 
nando 34,^   —.   nr__- , . 4n 1- _   

DIARIO DEL SITIO DE PAIUS.
Historiade la Guerra Franco-Ale 

mana, y ea particular de los suceso 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula 
Clon de ¡a misma, por D. .Andrés Bor Í 

rogo. j
Un tomo con Planos. ■

La Junia superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérnimos más 
tavorabíes, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo do 1875, la califican comoli- Î 
bro que constituye un iBteresante y ) 
verdadero 'estudio político miliiar. de j 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio do las 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penílenciarios.

Visita á los principales estable- 
¡imienlos penales de Europa ejecutada

de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma dé las cárceles y presidits 

de España por D. Andrés Borrego
Estas obras se bailan en casado! 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3, pre
cio, 20 rs

Filiaciones y oUacio * 
nes para los quintos. í^e 
espendeu en la Ímpreu' 
ta de este periódico.
wwu.r*í.i • -fJh^ .. ............ B ll, 11111 imi^i

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua" 
suales carpetas, etc. pa
ra los estahlecimieutos 
de Beneficencia. 8© en
cuentran ea la íarípren- 
la del «Diario de Córdo
ba,o Letrados 16 y 118 y 
«San Fernando núra. H^,

GUIA 
de los Jueces municipales eu maleria 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro 
Coso, núm. 13, al preció de 8 rs.

Los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos,

A ¿a Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y lilografia del « Dia
rio de (córdoba.» calle 
de 5an Fernando núme
ro 3i y Letrados 18.

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba., 5aa Fernan
do 3i y Letrados ¿8.

Imprenta del «Diario de Córdoba.>
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